
  

 

Premio AEMCCO de Divulgación y Transferencia en 
Metodología 

 

Bases de la Convocatoria 
 
El premio AEMCCO de divulgación y transferencia en metodología está destinado a 
reconocer una contribución relevante a la transferencia y/o divulgación científica en el 
área de la Metodología de las Ciencias Sociales, del Comportamiento y de la Salud. Se 
consideran contribuciones de divulgación y transferencia el registro de una patente, los 
resultados de trabajos que se deriven de la participación en contratos con empresas, 
organizaciones o administraciones públicas, las actividades de difusión de la 
metodología en medios de comunicación o redes sociales, la generación de software 
libre para investigación o docencia, o cualquier otra aportación centrada en la 
transferencia y divulgación en el ámbito metodológico. 
 
Destinatarios o destinatarias 
 
El premio está dirigido a miembros de AEMCCO que hayan participado en una 
contribución de divulgación y transferencia metodológica. En el caso de que la 
contribución sea colectiva1, una de las personas actuará de representante del equipo, la 
cual necesariamente deberá ser socio o socia de AEMCCO2.  
 
Presentación de propuestas 
 
La propuesta debe ser presentada por un socio o socia de AEMCCO. Con una extensión 
máxima de 1500 palabras, debe incluir: 

1. Nombre, apellido/s y afiliación de los participantes a la contribución. En caso 
de una contribución colectiva, debe quedar claramente especificado quién 
actúa como representante del equipo. 

2. Descripción de la contribución. 
3. Beneficios de la contribución para el área de la Metodología de las Ciencias 

Sociales, del Comportamiento y de la Salud. 
4. Indicadores de impacto de la contribución. 

 
 
 

 
1 No es necesario que todos los miembros del equipo sean miembros de AEMCCO. 
2 Las instrucciones y los requisitos para asociarse a AEMCCO están disponibles en la página web 
http://www.aemcco.org/ 



Características del premio 
 
La concesión del premio supondrá la entrega de 1.000 euros brutos en la edición 
correspondiente del congreso, donde le será entregado el premio en una ceremonia 
organizada a tal efecto. La persona galardonada (la representante del equipo, si se trata 
de una contribución colectiva) será invitada a realizar una breve presentación de la 
contribución en dicho congreso. 
 
Valoración de las propuestas 
 
Actuará de Jurado un Comité Científico designado por la Junta Directiva de AEMCCO, 
quien dará a conocer el premio antes de la celebración del congreso de AEMCCO para 
que la persona premiada pueda organizar su asistencia al evento. 
 
El fallo del Jurado será inapelable y el premio podrá ser declarado desierto. 


